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Gobierno en Aysén valora ayudas económicas
dirigidas a las familias de la región y país

En la segunda sesión del comité "Chile Sale Adelante",
encabezada por el presidente José Antonio Kast, se dieron a

conocer medidas económicas que según indicaron apoyarán a las
familias.

Es por ello que desde Aysén las auto-
ridades regionales valoraron los anun-
cios en donde la seremi de Gobierno
de Aysén, Bárbara Ortúzar señaló que
"Estas medidas reflejan una decisión
clara del Gobierno de enfrentar con
responsabilidad un escenario económi-
co complejo a nivel internacional. Se
está priorizando a las familias y a las re-

giones, con acciones concretas que bus-
can aliviar el costo de la vida y, al mismo

tiempo, sostener nuestras economías
locales", señaló.

Entre los anuncios, se contempla la
entrega de un balón de gas licuado de
15 kilos a las familias pertenecientes al
80% más vulnerable del Registro Social

de Hogares, beneficio que será canali-
zado a través de los municipios. A ni-
vel nacional, esta medida considera una

inversión de 225 millones de dólares y
podría beneficiar a millones de hogares.

Asimismo, se anunció un apoyo di-
recto a la pesca artesanal, que considera

un aporte de 100 mil pesos mensuales
por embarcación, por hasta seis meses,
dirigido a botes de menor escala que re-
gistren actividad efectiva. Se estima que

miles de embarcaciones a nivel nacio-
nal podrán acceder a este beneficio y
en nuestra región el 94% de las embar-
caciones, lo que representa un impulso
importante para una actividad econó-
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mica relevante en zonas como Aysén.
Estas medidas se suman a otras ac-

ciones ya impulsadas por el Ejecutivo
para enfrentar el alza en el costo de los
combustibles, como la contención del
precio de la parafina, el apoyo a trans-
portistas y el congelamiento de tarifas
en el transporte público.

Covid-19:
Ministerio de Salud amplía población objetivo para vacunación
La dosis es gratuita para los
grupos priorizados

A través de un comunicado público el
Ministerio de salud anunció la ampliación
de población objetivo para recibir la vacuna
contra el virus que provoca la enfermedad del
COVID-19, así como también se indicaron
las disposiciones para facilitar su acceso.

La medida fue instruida por la subsecretaria de Salud Pública Alejandra Pizarro, en atención

al contexto epidemiológico en curso, donde actualmente el virus SARS- COV-2 es el primer
virus respiratorio inmunoprevenible con mayor circulación, "Actualmente el SARS-COV-2
es el virus con mayor circulación en Chile que tiene vacuna para prevenir su contagio y
gravedad, por lo que es necesario proteger a la población que está en mayor riesgo", explicó
la subsecretaria.

Coloque atención a los cambios propuestos:
· La edad de la población objetivo pasa de 65 a 60 años
· Los enfermos crónicos pueden recibir la vacuna desde los 6 meses hasta los 59 años.
Anteriormente estaba fijado solo para mayores de 18.
· Se agrega a los cuidadores/as de adultos mayores y funcionarios de los Establecimientos de
Larga Estadía para Adultos Mayores (ELEAM).
· Se elimina el requisito de presentar documentos de respaldo para acreditar una patología
crónica.

· Se baja de un año a seis meses el intervalo mínimo entre dosis de vacunas contra COVID-19.

Se mantienen grupos prioritarios:
· Personal de salud de establecimientos públicos y privados.
· Gestantes, en cualquier etapa del embarazo.

· Personas inmunocomprometidas desde los 6 meses de edad.

Los públicos objetivos de cada vacunación están disponibles en www.minsal.cl y los más de
1.700 puntos de vacunación disponibles en todo Chile, se encuentran en www.mevacuno.cl.
Las dudas también pueden ser resueltas llamando a Salud Responde al 600 360 7777.
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